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Cuernovoco, Morelos; o once de diciembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los ouios del expediente

odministrotivo TJA/2"5/'100/2024, promovido por 
, en contro del Direclor Generol y

Direclor Jurídico ombos del lnslilulo de Servicios Regisiroles y

Coloslroles del Esiodo de Morelos, lo que se hoce ol lenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dos de obril de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Pories

Común de este Tribunol, comporeció lo porte ocioro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, comc-i

si o lo leiro se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienfo. Por outo de fecho tres

de obril de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondienie, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por confestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles que ogregó juntomente con su demondo.
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3. Conteslqción de demqndo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, por escrito de fecho quince de moyo de

dos milveinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondodcs dondo

contestoción o lo demondo dentro del plozo concedido poro ello.

4. Desqhogo de vislo respeclo de lo conlesloción de demondo.

Por ocuerdo de fecho cuotro de junio de dos mil veinticuotro, se

iuvo o lo porte octoro, desohogondo lc visto que se le dio

respecto de lo contestoción de demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho once de julio de dos mil veinticuofro,

se obrió el período probotorio, por el término común de cinco díos

poro lcs porfes.

ó. Admisión de pruebos. Por outo de fecho tres de septiembre de

dos mil veinticuctro, se odmitieron los pruebos ofrecidos por los

portes.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmenie, el dío ocho de

noviembre de dos mil veinticuotro, se desohogó lo oudiencio de

pruebos y olegoios y se citó o los portes poro oír sentencio, lo que

ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; I 09 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribuncl de Justicio Administroiivo del estodo de

Morelos.
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ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octos impugnodos los

siguientes:

A).- El oficio número de ocuerdo expedienfe

dictodo por lo outoridad

ohoro demondedo, y nofificado el dío 05 de mono

de/oño en curso.

LA nulidad /iso y llana de/ acuerdo donde se

dec/oro NOIOR/AMFNIE /MPROCEDENIE e/ Recurso

Administrativo Registrol ínterpuesfo por lo actoro el

dío l2 de diciembre de/ 2023.

Asícomo /os ocfos derivodos de/mismo consistenfes

en:

Lo nulidod /iso y llono de /o boleta de rechozo del

trómite "Conce/o ción por Coducidod" so/iclfado ol

director generoldel /nsfifuto de Servicios Regisfro/es

y Cotastroles de/Esfodo de Morelos ei3 I de octubre

del 2023 y rechozodo por e/ mismo director e/ 5 de

dictembre de 2023. Ordenondo se regtsfre dicha

conce/oción por caducidad por esfor opegodo o

derecho.

En tonto que demondó como pretensiones:
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"PRIMERO.-. Que se dec/ore infundodo e/rechozo del

Recurso Administrafivo Regisfro/ por no estor

s usfen fod o le golme nte.

SEGUNDO.-. Que se resue/vo el fondo de/ Recurso

ocepfondo el trómite de conce/oción del registro por

coducidod.

IFRCFRO.- Que se impongon /os sonciones per/inenfes

o /os funcionorios onfes seño/odos de ocuerdo con e/

ARI. i /3 de la Ley de/Regisfro Público de Io Propiedod

y del Comercio de/ Esfodo de Morelos, yo que me

ocosionoron doños y periuicios y foltoron ol

cumplimiento de /os obligociones gue /es impone /o

Ley".fS/C/.

Lo existencio de los octos impugnodos, se encueniro

debidomente ocreditodo con los documentoles exhibidos por lo

porte demondonte, consistenles en cédulo de notificoción

personol de fecho cinco de morzo de dos mil veinlicuqtro,

medionle lo cuol se notificó o lo demondonte, lo resolución

impugnodo, mediqnle lo cuol se decloro notoriomenle

improcedente el recurso qdminisirotivo regisirol promovido; y por

cuonto o lo bolelo de rechozo del lrómite "Conceloción por

Coducidod" solicitodo ol Director Generol del lnstituto de Servícios

Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, se encuentro

ocreditodo con lo documentol consistente en boleto de rechozo

de fecho 3l de ociubre de 2023, documentol que fue ogregodo

por los outoridodes demondodos, y obro o fojo 76 de outos. A

dichos documentoles se le concede volor probotorio, en términos

de lo dispuesio por los ortículos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos, de cplicoción supletorio o lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.
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En ese sentido, se tienen como octos impugnodos lo resolución de

fecho cuotro de mozo de dos mil veinticuofro y lo boleto de

rechozo de fecho 3l de octubre de 2023.

Lo onterior, sin prejuzgor sobre lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

Ill.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cqusoles de improcedencio deben ser exominodos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio

en que el juicio se encuentre; de tol mqnero que si

en lo revisión se odvierte que existen otros cqusos

de esludio preferenle o lo invocodo por elJuez porq

sobreseer, hqbrón de onolizorse, sin olender

rozonomienlo olguno expresodo por el recurrenle.

Esto es osíporque si bien el crtículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen

o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señqlodos en esle ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudenciq, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuenle: Senlonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de importoncio omeriio que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo ociuolizoción de

este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Jvez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecto de

los resiontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moterio; pero en revisión se odvierte que existe

otro de estudio preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento iotol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invocor tol moiivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

En el presente juicio, lo outoridod demondodo Director Generol

del lnstituto de Servicios Registrcles y Cotosiroles del esiodo de

Morelos, ol momento de dor contestoción o lo demondo, hizo

voler los cousoles de improcedencio esioblecidos en el ortículo 37,

frocciones lll y X de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del estodo de

Morelos.

Mieniros que el Director Jurídico del lnstiiuto demondodo, hizo

voler los cosuoles de improcedencio estoblecidos en el oriículo 37,
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frocciones lll, X y XV de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo

de Morelos.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero que, respeclo del

octo impugnodo consistente en lo Boleio de Rechozo de fecho 3l

de octubre de 2023, se octuolizo lo couso de improcedencio

previsto en lo frocción X, de lo ley orribo citodo, en otención o

que, en su escrito iniciol de demondo, lo porte demondonte

monifestó que, el cinco de diciembre de dos mil veiniiirés, se le

entregó únicomente uno boleio de rechozo, la cuol fue motivo

poro presentor el recurso odministrotivo registrol, odemós de que,

justomente dicho boleto es moterio de impugnoción medionte el

recurso odministrotivo registrcl promovido por lo demondonte.

Luego, si el ortículo 40, frocción l, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece que, el plozo poro

lo presentoción de lo demondo es de quince díos, y lo

demondonte demondó lo nulidod de eso boleto de rechozo

hosto el dío 02 de obril de 2024, es evidente que, tronscurrió en

exceso el plozo poro presentor su demondo, respecto de este

octo, por lo tonto, onte eso circunstoncio consintió tÓcitomente

dicho octo impugnodo.

En consecuencio, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo

38, frocción lll, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se decrelo el sobreseimienlo respeclo de lo bolelo de

rechozo de fecho 3l de oclubre de 2023.

Por otro lodo, de monero oficioso, este Tribunol Pleno, odvierte

que, por cuonto o lo outoridod demondodo Director Jurídico del

lnstituto de Servicios Regisiroles y Cotostroles del estodo de

Morelos, se octuolizo lo couso de improcedencio previsto en el

ortículo, 37, frocción XVl, relocionodo con diverso 12, frocción ll,

inciso o) de lc ley de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos,

yo que, lo resolución impugnodo medionte lo cuol se decloro
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notoriomente improcedente el recurso odministrotivo registrol, fue

diciodo por el Director Generol demondodo, y no por el Director

Jurídico.

Por lo ionto, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38,

frocción lll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se decreiq el sobreseimienlo respeclo del Director

Jurídico demondodo.

Ahoro bien, por cuonto o lo resolución impugnodo medionte lo

cuol se desecho el recurso odministrotivo, este Tribunol Pleno,

considero que, no se ociuolizc ninguno cousol de improcedencio,

por Io que se enlroró ol estudio sobre lo legolidod o ilegolidod del

mismo.

lV.- Anólisis sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución

impugnodq q lq luz de los rqzones de impugnoción verlidqs por lo

demqndqnte.

Así tenemos que lo demondonie expresó los rozones de

impugnoción, mismos que se iienen reproducidos como s¡o lo leiro

se insertosen, sin que ello couse ofecioción olguno o los derechos

de lo octoro, ello en iérminos de lo jurisprudencio con número de

regisiro digitcl: 164618, lnstcncio: Segundo Solo, Noveno Époco,

Moterios(s): Común, Tesis: 2a.lJ. 5812010, Fuente: Semonorio

Judiciol de Io Federoción y su Goceto. Tomo XXXI, Mcyo de 2010,

pógino 830, y rubro

CONCEPTOS DE Y'OI.AC'ON O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON I.OS PR'NCIP'OS DE

CONGRUENC'A Y EXHAUSTIVIDAD EN I.AS

SENIENC'AS DE AMPARO ES 
'NNECESAR'A 

SU

IRANSCR IPCIóN,

De /os preceptos infegronfes de/ capítulo X "De

/os senfencios') de/ fífulo primero "Reg/os

8
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genero/es", del libro primero "Del amparo en

general", de /o Ley de Amparo, no se advierte

como obligación para e/ juzgador que

tronscrtba /os concepfos de violación o, en su

coso, /os ogrovios, pora cumplir con /os

principios de congruencio y exhaustividad en /os

senfencios, pues fo/es principios se sofisfocen

cuando preciso /os punfos sujefos o debofe,

derivodos de la demando de amporo o del

escrifo de expresión de ogrovios, /os esfudio y /es

do respuesfo, lo cuol debe esfor vínculado y

conespondero /os p/onteomienfos de legalidad

o consfifu cionalidod efectivomente p/onleodos

en e/ pliego conespondienfe, sin introducir

ospecfos disfinfos o /os que conforman /o /ifis. Sin

embargo, no exisfe prohibición poro hocer fal

tronscripción, quedondo ol prudenfe orbitrio del

juzgodor reolizarla o no, ofendiendo o /os

carocterísticos especio/es de/ coso, sin demérito

de que paro sofisfocer /os principios de

exhousfividod y congruencio se estudien /os

plonteamienfos de legolidad c)

inconsfifucionolidod gue efectivamente se

hoyan hecho voler.

Sin emborgo, o monero de resumen, lo porte octoro olegó que, es

temerorio que el Director Jurídico, resuelvc rechozor el Recurso

Administrotivo, ol declororlo notoriomente improcedenie porque

no se ocreditó el interés legítimo, y que ello, violo el ortículo 17,

tercer pórrofo, de lo Conslilución Federol, porque los outoridodes

deberón privilegior, lo solución del conflicio sobre los formolismos

procedimentoles.
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Ahoro bien, uno vez reolizodo el onólisis de los monifestociones de

lo demondonie, en lo integridod de lo demondo,y en otención o

lo couso de pedir, este Tribunol Pleno, considero que los mismos

son fundodos y suficientes poro decloror lo nulidod de lo resolución

impugnodo poro efecto.

l-o onterior es osí, yo que, el, Director Generol del lnstituto

demondodo, en el dictodo del ocuerdo de fecho cuotro de

mozo de dos mil veinticuotro, sustentó su deferminoción, sobre lo

bose de que, lo octoro no demosfró fener interés jurídico paro

so/icifor la caducidod de /o inscripción de/ emborgo, yo que de lo

revisíón reolizoda al folio electrónico inmobiliorio , de/

Sisfemo lntegral de Gesfión Integrol |S/GER/, se odvierfe que en

fecha cotorce de sepfiembre de dos mil veintidós se inscribió la

escrifuro pública  posodo ante Ia fe de/ Noforio Público

número Uno de lo Octava Demorcoción Noforio/ de/ esfodo de

Morelos, y que dicha inscripción se odvierte como cesionorio lo

promovenfe, que adquiere o su fovor el crédito hipotecorio que

recoe sobre el inmueble idenfificodo con e/ número de folio

electrónico  y que lo promovenfe odquirido e/ derecho

subiefivo de hocer voler el cobro o en su coso demondor en lo vía

que correspondo el crédito hipotecario.

Así mismo, consideró que, no se advierte que en su escrito

presenfodo en fecho veinte de febrero de dos mil veinticuotro,

señoio que e/ inmueble en come nto, le ho sido odjudicodo sin que

ocredife tol dicho, por lo que únicamenfe se fiene por ocreditodo

el derecho subjefiyo sobre el crédilo hipolecorio mós no el de

propiedod sobre el inmueble.

Bien, lo fundodo de los rozones de impugnoción esiribc en que,

como lo sostiene lo demcndonte, incorreciomente el Direcior

Generol demondodo, desechó el recurso por no hober

ocreditcdo el ínterés legíiimo.
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En efecto, el demondodo se equivoco, yo que, controrio o lo que

sosfiene, lo demondonte sí ocredito el inlerés legítimo con lo

escrifuro público número , posodo onte lo fe del Notorio

Público número Uno de lo Octovo Demorcoción Notoriol del

estodo de Morelos que, contiene lo cesión oneroso de créditos

derechos crediiicios, litigiosos y derechos derivodos de los mismos,

que celebró lo demondonte como cesionorio y

, como cedente respecto del inmueble

identificodo como: ,,...CASA VIVIENDA NÚ¡¡TNO DIECISIETE DE TIPO

DE TNTERÉS SOCIAL DEL PROTOT|PO UNO "A" (CAMPESTRE), PRIMER

Y SEGUNDO NTVEL, DEL SECTOR CINCO (ROMANO), SITUADA EN LA

PRIVADA ''SAN FRANCISCO TEMILPA'' DEL CONJUNTO

HABITACIONAL DENOMINADC ''LOMAS DE AHUATLÁN- SEGUNDA

ETAPA, PROGRAMA NOVENTA Y OCHO NOVENTA Y NUEVE,

CONSTIIUIDO SOBRE EL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL NÚMERO

', IDENIIFICADO COMO LA FRACCIÓN "A'',

RESULTANTE DE LA FUSIÓN Y DIVISION DE DIVERSOS PREDIOS CON

CLAVES CATASTRALES NÚMERO MIL CIENTC GUION TREINTA Y TRES

GUION NOVECIENTOS GUION CERO TREINTA Y UNO; CERO

OCHENTA Y SIETE; CERO CUARENTA Y CUATRO; CERO NOVENTA Y

DOS; CERO OCHENTA Y TRES, CIENTO DOS; CERO SESENTA Y TRES;

CERO SESENTA Y UNO; CERO ONCE; CERO VEINTICINCO; CEC

DIECISÉIS; CERO TREINTA CUATRO, CERO CERO TRES, Y CERO CERO

OCHO, UBICADOS EN LA AVENIDA CALZADA DE LOS REYES

NÚMERO VEINIISIETE, COLONIA LOMAS TETELA, MUNICIPIO DE

CUERNAVACA ESTADO DE MORELCS...''.

Se sostiene lo onterior, en otención o que, el ortículo 38. de lo ley

del Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del estodo de

Morelos, estoblece que: "...1o inscripción o anofoción de /os fifulos

en e/ Regisfro Público de /o Propiedod, puede pedirse por quien

lenga inferés legítimo en el derecho que se vo o inscribir o onotor,

o por el fedotorio que hoyo autorizado e/ insfrumenfo de que se
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lrote. No podró reolizorse inscripción olguna de monero oficiosa

por /os encargados de/Regisfro Público de lo Propiedod".

Precepto en el cuol lo demondodo fundó su deferminoción poro

desechor el recurso.

En ese orden de ideos, y dodo que en ningún otro oriículo se

estoblece lo exigenciq de ocreditor un interés jurídico o legítimo,

en rozón de que, el ortículo 4, fracción XXl, de lo ley orribo citodo,

define ol Recurso de inconformidod, como: "...procedimiento

medionte el cuql los inferesodos podrán interponer onte el Director

Generol, en un plozo no mayor de cinco díos hóbiles confodos o

partir de lo fecha de publicoción en /os esfrodos, recurso en contro

de /o colificoción que suspende o niego /o inscrpción delservicio

registrol...".

Mientros que en lo especie, precisomente lo impugnoción se dio

sobre lo resolución que desecho por notoriomente improcedente

el recurso odministrotivo registrol, lo que conllevo o deierminor o

lo luz de lo inierpreioción pro persono, estoblecido en el ortículolo,

y en cumplimiento ol principio de tutelo judiciol efectivo,

estoblecido en el oriículo I /, ombos de lo Constitucionol Federol,

y dodo que el ortículo 25, de lo Convención Americono Sobre

Derechos Humonos, estoblece el derecho de todo persono o un

recurso rópido y sencillo poro proteger sus derechos

fundomentoles. Esfe recurso debe ser efectívo onte los tribunoles o

jueces competentes, incluso si lc violoción fue cometido por

personos que octúon en ejercicio de sus funciones oficioles.

Luego entonces, lo outoridod demondcdo debió odmitir el

recurso, y substoncior el mismo hosto dictor lo resolución que en

derecho procedo.

Esto es osí, yo que, el interés legítimo implico un vínculo entre uno

persono y uno pretensión; de formo tol que lo onuloción del octo

que se reclomo produce un beneficio o efecto positivo en su
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esfero jurídico, yo seo octuol o futuro, pero cierto, es decir, se troto

de un interés octuol y reol, no hipotético, pues ello se encontrorío

referido o un interés simple.

En consecuencio, poro que existo un interés legítimo, se requiere

de lo existencio de uno ofectoción en cierto esfero jurídico -no

exclusivomente en uno cuestión potrimoniol-, opreciodo bojo un

porómetro de rozonobilidod, y no sólo como uno simple

posibilidod, onte lo cuol, uno eventuol sentencio de protección

constitucionol implicorío lo obtención de un beneficio

determinodo, el cuol, no puede ser lejonomente derivodo, sin<.,

resultodo inmedioto de lo resolución que, en su coso, llegue o

dictorse.

Así, el interés legítimo no consiste en uno cotegorío diferenciodo y

mós omplio que el interés jurídico, pero tompoco se iroto de un

interés genérico de lo sociedod, como ocurre con el interés simple,

esto es, no se troto de lo generolizoción de uno occión populor,

sino del occeso o los tribunoles competentes onte posibles lesiones

jurídicos o intereses jurídicomente relevontes y, por ende,

protegidos. Considerociones que dieron lugor o lo jurisprudencio

P.lJ. 5012014 (lOo.), publicodo en lo Gocetcr del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, Décimo Époco, Libro 12, Tomo l,

noviembre de dos mil cotorce, pógino sesenio, que dice:

"INTERES LEGITIMO. CONTENIDC Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA

PROCEDENCTA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEl.

ARTíCULO IOZ, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). A consideroción de este Tribunol

Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, el pórrofo

primero de lo frocción I del ortículo 
,l07 

de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que trotóndose de lo

procedencio del omporo indirecto -en los supuestos en que no se

comboton octos o resoluciones de tribunoles-, quien comporezco

o un juicio deberó ubicorse en olguno de los siguientes dos
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supuestos: (l) ser tiiulor de un derecho subjetivo, es decir, olegor

uno ofectoción inmedioto y direcio en lo esfero jurídico,

producido en virtud de tol tituloridod; o (ll) en coso de que no se

cuente con tol interés, lc Consiitución ohoro estoblece lo
posibilidod de solomente cducir un interés legítimo, que seró

suficiente poro comporecer en el juicio. Dicho interés legítimo se

refiere o lo existencio de un vínculo entre ciertos derechos

fundomentoles y uno persono que comporece en el proceso, sin

que dicho persono requiero de uno focultod otorgodo

expresomente por elorden jurídico, esio es, lo persono que cuento

con ese interés se encuentro en optitud de expresor un cgrcvio

diferenciodo ol resto de los demós integrontes de lo sociedod, ol

irotorse de un interés cuolificodo, octuol, reol y jurídicomente

relevonie, de tol formo que lo onuloción del octo que se reclomo

produce un beneficio o efecto positivo en su esfero jurídico, yo seo

octuol o futuro pero cierto. En consecuencio, poro que existo un

interés legítimo, se requiere de lo existencio de uno ofectoción en

cierto esfero jurídico -no exclusivomente en uno cuestión

potrimoniol-, opreciodo bojo un porómetro de rozonobilidod, y no

sólo como uno simple posibilidod, esto es, uno lógico que debe

guordor el vínculo entre lo persono y lo ofectcción oducido, onte

lo cuol, uno eventuol sentencio de protección consiiiucionol

impliccríc lc obtención de un beneficio deierminodo, el que no

puede ser lejoncmente derivodo, sino resultodo inmedioto de lo

resolución que en su coso llegue o dictorse. Como puede

odvertirse, el interés legítimo consiste en uno cotegorío

diferenciodo y mós omplio que el interés jurídico, pero iompoco

se troto del interés genérico de lo sociedod como ocurre con el

interés simple, esto es, no se troto de lo generolizoción de uno

occión populcr, sino del occeso c los tribunoles competentes onte

posibles lesiones jurídicos o intereses jurídiccmente relevonies y,

por ende, protegidos. En esto lógico, medionte el interés legítimo,

el demondonte se encuenfro en uno situoción jurídico
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identificoble, surgido por uno reloción específico con el objeto de

lo pretensión que oduce, yo seo por uno circunsioncio personol o

por uno reguloción sectoriol o grupol, por lo que si bien en uno

situoción jurídico concreto pueden concurrir el interés coleclivo o

difuso y el interés legítimo, lo cierto es que iol osocioción no es

obsoluto e indefectible; pues es foclible que un juzgodor se

encuentre con un coso en el cuol existo un inierés legítimo

individuol en virtud de que, lo ofectcción o posición especiol

frente ol ordenomiento jurídico, seo uno situoción no sólo

comportido por un grupo formolmente identificoble, sino que

redunde iombién en uno persono determinodo que no

pertenezco o dicho grupo. lncluso, podrío dorse el supuesto de

que lo ofectoción redunde de formo exclusivo en Io esfero jurídico

de uno persono determinodo, en razón de sus circunstoncios

específicos. En sumo, debido o su configuroción normotivo, lo

cotegorizoción de todos los posibles situociones y supuestos del

interés legítimo, deberó ser producto de lo lobor cotidiono de los

diversos juzgodores de omporo ol oplicor dicho figuro jurídico, ello

o lo luz de los lineomientos emitidos por esto Supremo Corte,

debiendo interpretorse ocorde o lo noturolezo y funciones del

juicio de omporo, esto es, buscondo lo moyor protección de los

derechos fundomentoles de los personos."

Así pues, en codo osunto debe onolizorse, como presupuesto de

procedencio, el interés que impere ocorde con lo noturolezo del

octo reclomodo y con bose en lo situoción y pretensión que

oduzco lo porte quejoso o en lo que se odvierto que se encuentre

frente ol indicodo octo, con lo finolidod de determinor si

efectivomente se configuro uno ofectoción jurídicomente

relevonte que le permito ocudir o lo instoncio constitucionol.

Al respecto, lo Segundo Solo no desconoce lo complejidod de

relociones jurídicos de los que pueden ser porfe los sujetos de

derecho, yo seo de monero directo o indirecto, en considerociÓn
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o lo iniensidod del trófico de negocios jurídicos propios del Esiodo

constitucionol de derecho; lo que provoco que, en olgunos

ocosiones, no sólo interese lo reloción directo de lo ouforidod o lo

ley con el promovente del omporo, sino el onólisis iniegrcl de lo
red de relociones jurídicos en que se encuentro, en viriud de los

cuoles podríon derivorse efectos perjudicioles de los octos

reclomodos que resulien tutelodos o trovés del inierés jurídico o

legítimo.

Ademós, se hoce hincopié en que lo cctuolizoción de ese interés

en el procedimiento correspondiente no depende de uno

monífestoción del interesodo, sino que debe ser ocreditodo, yo

seo con pruebos directos o por medio de inferencios lógicos, poro

lo cuol es menester dor oportunidod ol quejoso de ollegor los

elementos necesorios poro ocreditor su dicho; lo que revelo que,

en principio, lo ousencio de interés sobre el octo reclomodo no

constituye un motivo de improcedencio monifiesto e indudoble,

pues esos elementos pueden introducirse, incluso, hosto lo

oudiencio constitucionol, o efecio de sotisfocer el presupuesto.

En efecto, lo próctico judiciol impide sosloyor que existen cosos en

los que el mero onólisis de lo demondo y de sus onexos permite

odvertir que el octo reclomodo no perjudico lo situoción del

porticulor, o bien, lo ofectoción que le couso le otorgo sólo un

interés simple y no uno jurídico o legítimo, en virtud de que es cloro

que no existe doño o un derecho subjetivo del que seo tiiulor el

demondonfe o, en su defecto, uno situoción objetivo porticulor

que le permito exigir del poder público que ojuste su octuoción o

derecho, pero no por su cclidod de ciudodono, sino porque,

cumpliéndose con lo ley, conservon un beneficio o eviton un

perjuicío cierto; supuesto en el cuol, resulto ocioso obrir uno

diloción procesol que, independientemenfe de los elementos que

se olleguen ol sumorio, no podríc superor eso ousencio o

16



&úI
T]A

TJA/2oS/100/2024

insuficiencio del perjuicio que el octo genero en lo circunstoncio

del promovente.

Esto es, con bose en lo oprecioción de lo situoción, o portir de lo

cuol se oduzco el perjuicio que genero el octo de outoridod, el

Tribunol, debe distinguir enire lo existencio de lo tituloridod de un

interés jurídico o legítimo -no simple- (cuestión de derecho) y lo

posibilidod de ocreditorlo (cuestión probotorio); sobre lo cuol,

pueden configurorse diversos escenorios, o sober:

Cuondo del contenido de lo demondo y de sus onexos, es

decir, de lo relotodo por el propio promovente y/o de los

elementos que ollegue, oprecie indefectiblemente que su

situoción frente ol octo de outoridod conllevo un mero

interés simple y, por ende, corezco de lo tituloridod de un

interés jurídico o legítimo, podró determinorse que existe uno

cousol de improcedencio monifiesto e indudoble que no

requiere lo sustoncioción del juicio, pues esfo circunstoncio

constituye uno cuestión de derecho que, por sus propios

corocteres, no es desvirtuoble con su tromitoción, en tonto

que nodo de lo que se orguyo o pruebe podró modificor o

superor ese hecho.

Cuondo del contenido de lo demondo y de sus onexos, es

decir, de lo relotodo por el propio promovente y/o de los

elementos que ollegue, no seo foctible oprecior de monero

cloro y sin lugor o dudos cuól es lo situoción del promovente

frente ol octo de outoridod, por lo que no puede conocerse

si se troto de un mero interés simple o, por el controrio, de lo

tituloridod de un interés jurídico o legítimo; supuesio en el

cuol, deberó ordenorse lo iromitoción deljuicio o efecto de

recobor moyores elementos o, en su coso, de estor en el

momento oportuno poro reolizor considerociones

interpretotivos com plejos.
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o Cuondo del conienido de lo demondo y de sus onexos, es

decir, de lo relotodo por el propio promovente y/o de los

elementos que ollegue, se oprecie, ol menos, uno

posibilidod de que existo lo tituloridod de un interés jurídico

o legítimo; supuesto en el cuol, deberó ordenorse lo

tromitoción del juicio, incluso, poro permitir ol demondonte

oportor los elementos que permiton confirmor eso situoción.

En ese senfído, si lo demcndonte exhibió lo escrituro público

número 1, que contiene lo cesión de derecho litigiosos,

respecto del bien moterio de lo solicitud de coducidcd, es

evidente, que lo demondonte si ccreditó un interés legítimo,

conirorio o lo que sostiene lo outoridcd demondodo.

En consecuencio, con fundomenio en lo dispuesio por el ortículo

4, fracción lV, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se decreto lo nulidod de lo resolución de fecho cuotro de

morzo de dos mil veinticuoiro, poro los siguientes efecios:

o) Se deje insubsisiente lo resolución medionte lo cuol se

desecho el Recurso Administrotivo Registrol, oquí

impugnodo.

b) Se dicte oiro, en lo que, se prescindo de consideror que lo

demondonte no ocreditó el interés legítimo.

c) De no consideror olguno couso monifiesto de

improcedencio del recurso, se odmito el mismo, y se ordene

lo substoncioción del mismo.

d) Con libertod de jurisdicción emito lo resolución

debidomente fundodo y motivodo, que procedo, en su

COSO.

De ese modo, se cumple con lo gorontío de oudiencio y debido

proceso tiene o su vez -como porte medulor-, el respeto de los
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formolidodes esencioles del procedimiento, los que hon sido

definidos por el Pleno de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción

como oquellos etopos o trómites que gorontizon uno odecuodo

defenso.

En esos términos, el Móximo Tribunol ho precisodo que los

formolidodes esencioles del procedimiento, de monero genérico,

se troducen en los siguientes requisitos: l) lo notificoción del inicio

del procedimiento y sus consecuencios; 2) lo oportunidod de

ofrecer y desohogor pruebos en que se finque lo defenso; 3) lo

oportunidod de olegor; y 4) el dictodo de uno resolución que

dirimo los cuestiones debotidos. Siendo oplicoble lo jurisprudencio

con número de registro digitol, 200234, lnstoncio: Pleno, Noveno

Époco, Moterios(s): Constítucionol, Común, Tesis: P./1. 47195,

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo ll,

Diciembre de 1995, pógino 133, Tipo: JurisprudenciCI, y rubro:

FORMALIDADES ESENC/ALES DEL

PROCFD/M/ENIO. SON LAS QUF GARANI/ZAA/

UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFFNSA PREV/A

AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencio esfob/ecido por el

arfículo l4 consfitucionol consisfe en oforgar al

gobernado la oportunidad de defenso

previomente ol ocfo privativo de la vida,

libertod, propiedod, posesiones o derechos, y su

debido respefo impone o /os outorídades, enfre

ofros obligociones, /o de que en e/ juicio gue se

sigo'5e cumplon las formolidodes esencio/es de/

procedimienfo". Estos son /os que resu/fon

necesorios poro gorontizar Ia defenso

odecuodo onfes de/ ocfo de privoción y que,
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de monero genérico, se troducen en /os

siguienfes requisifos: lJ Lo notificocíón del ínicio

del procedimiento y sus consecuencios; 2) Lo

oportunidod de ofrecer y desohogor /os

pruebos en que se lFinque lo defenso; 3/ Lo

oportunidod de alegor; y a) fl dictodo de uno

resolución que dirimo /os cuesfiones debofidos.

De no respeforse esfos requisifos, se dejorío de

cumplir con e/ fin de lo gorontío de oudiencio,

que es evitor Io indefensión de/ofectodo

Amporo directo en revisión 2961 190. Opticos

Devlyn de/ Norfe, S.A. 12 de mono de 1992.

Unonimidod de diecinueve vofos. Ponente:

Moriono Azuelo Güitrón. Secretorio: Mo. Esfe/o

Ferrer Moc Gregor Poisof.

Amparo directo en revisión l0B0/91. Guillermo

Colo López. 4 de mono de 1993. Unonimidod

de dieciséis vofos. Ponente; Juon Díoz Romero.

Secreforio: Adriono Campuzono de Ortiz.

Amporo directo en revisión 5113190. Héctor

So/godo Aguilero. B de sepfiembre de 1994.

Unanimidod de diecisiefe vofos. Ponenfe: Juon

Díaz Romero. Secreforio: Roú/ Alberto Pérez

Cosfi/lo.

Amporo directo en revisión933/94. B/if, S.A. 20 de

marzo de 1995. Moyoría de nueve vofos.

Ponente: Moriono Azuelo Güitrón. Secreforio:

Mo. Esfe/o Ferrer Moc Gregor Poisot.
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Amporo direcfo en revisión 1694194. Morío

Eugenio Espinoso Moro. l0 de obril de 1995.

Unanimidod de nueve vofos. Ponenfe; Marionc

Azuelo Güitrón. Secreforio: Mo. Esfe/o Ferrer Mac

Gregor Poisof.

ElTribunol Pleno en su sesión privodo ce/ebrodo

e/ veinfifrés de noviembre en curso, por

unanimidad de once volos de /os minisfros:

presidenfe José Wcenfe Aguinoco Alemón,

Sergio So/vodor Aguirre Angutono, Moriano

Azuelo Güitrón, Juventino V. Cosfro y Casfro,

Juon Díaz Romero, Genoro David Góngora

Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo,

Guillermo L Ortiz Mayagoitia, Humberfo Romón

Polocios, Olgo Morío Sónchez Cordero y Juon N.

Sílvo Mezo; oprobó, con el número 4711995 (9a.)

Ia fesis de jurisprudencia que onfecede; y

determinó que /os vofociones de /os

precedenfes son idóneos paro infegrarlo.

México, Disfrifo Federol, o veinfifrés de

noviembre de mil novecienfos novenfa y cinco.

De lo onterior, por onologío, es propicio ocudir o lo jurisprudencio

de rubro siguiente: Registro digiiol: 2008,l90, lnstoncio: Tribunoles

Colegiodos de Circuito, Décimo Époco, Moterios(s):

Administrotivo, Tesis: XVl.lo.A. J/17 (.l0o.), Fuente. Goceto del

Semonorio Judiciolde lo Federoción. Libro 
,l4, 

Enero de 2015, Tomo

ll, pógino 1659, Tipo: Jurisprudencio, y Rubro:

SENIENC/AS DE NUL/DAD. FORMA EN QUF LAS

AUIOR/DADES DFBEN CUMPL/RLAS, FN

AIENC/ÓN AL OR/GEN DE LA RESCLUC/ÓN
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IMPUGNADA Y

CONFORME A

PROCED/M/ENIO

ADMIN/SIRATIVO.

WCIOS DEIECIADOS,

LEY FEDERAL DE

CONIENC/OSO

Los ortículos 5l y 52 de lo Ley Federol de

Procedimiento Confencioso Administrativo

prevén /os fipos de nulidod que pueden

decreforse en e/ juicio confencioso

admtnistrativo, /os cuo/es dependerón del

origen de /o reso/ución impugnodo y de /os

vicios defecfodos,' ospecfos o /os que debe

ocudirse pora determinor Io formo en que /os

autoridades deben cumplir /os senfencios de

nulidod. En cuonto o su origen, debe disfinguirse

si /o resoluctón se emifió con motivo de uno

insfoncio, solicitud o recurso promovido por el

gobernodo o con mofivo de/ ejercicio de uno

facultod de /o autortdod. En el primer coso,

donde el orden jurídico exige de Io outoridad

demondodo un pronunciamiento, la

reporoción de Io violación dictodo no se co/mo

con Io simp/e decloroción de nulidad de dicho

resolución, sino gue es preciso que se obligue o

la autoridod o dictar otro poro no dejor incierto

lo situoción jurídico del adminístrodo. En

cambio, cuondo Ia resolución adminisfrativo

impugnodo noce de/ ejercicio de uno facultod

de la autoridod, no es foctible, vólidomenfe,

obligorla o que dicfe uno nuevo, onte lo

discrecionolidod gue lo ley /e olorgo poro

decidir si debe o no octuor y poro determtnor

cuóndo y cómo debe hocerlo. Por lo que

LOS

LA
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conesponde o/ vicio en que se incunió, ésfe

puede ser moteriol o formol; en oqué\, su

ineficocia es fofo/ y, por eso, /o decioroción de

nulidod que se ímpone, impide a lo ouforidod

demondado volver a emitir el acfo impugnodo,

si ésfe no tuvo su origen en una soiicifud,

instoncio o recurso del porticular, pues de ser osí

ol emitirlo de nuevo deberó prescindir del vicio

moterioldefecfodo. Poro e/ coso de que e/ vicio

incida en la formo del octo, esfo es, en su parfe

estructurol o en un acto procedimenfol que

puede ser suscepfib/e de reponerse, la
ineficacio debe ser poro e/ efecfo de que se

emito otro en e/que se subsone eso deficiencia,

si derivo de una so/icifud, insfoncio o

procedimiento promovidos por el gobernador

o, simp/emente, decloror su nu/idod si no fiene

ese origen, lo que no impide que Ia autoridad

vuelva a emitir otro en idéntico senfido, siempre

que purgue e/ vicio formaldefecfodo.

PR/MER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMIN/SIRATIVA DEL DÉCIMO SEXIO C/RCU/IC.

Amporo directo 48/2013. Adolfo Malagón Moro

27 de mano de 2014. Unonimidod de votos

Ponenfe: Romiro Rodríguez Pérez. Secreforio

Ne/son Jocobo Mire/es Hernóndez.

Revisión administrativa (Ley Federal de

Procedimienfo Confencioso Administrotivo)

19/2014. Secreforío de Finonzas, lnversión y

Administroción del Gobierno de/ Esfodo de

TRiBUNAL DE ]USTICIA ADMINI$-MNVA
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Guonojuoto. l0 de obril de 2014. Unonimidod

de vofos. Ponente: Ariel Alberfo Rojos Cobollero.

Secretorio: Jovier Cruz Vózquez.

Revisión administrotiva (Ley Federol de

Procedimienfo Confencioso Administrotivo)

81 12014. Adminisfradora Locol Jurídico de

Celoyo, por sí y como unidod odministrotivo

encorgodo de /o defenso jurídico de/Secreforio

de Hocienda y Crédito Público y del Jefe de/

Servicio de Administración Tributorio. 2ó de junio

de 2014. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Víctor

Monuel Fstrodo Jungo. Secreforio: Esfhe/o

G uadolu pe Arredondo Gonzólez.

Revisión odministrotiva (Ley Federol de

Procedimiento Confencioso Adminisfrotivo)

8ó12014. Titulor de Io Jefaturo de Servicios

Jurídicos y represenf ante legol de /os

autoridades de /o De/egación Sur de/ Distrito

Federal del Instituto Mexicono del Seguro Socio/.

7 de ogoslo de 2014. Unonimidod de vofos.

Ponente: Ariel Alberto Roios Cobollero.

Secreforio: Arturo Amoro Cózorez.

Amparo directo 19412014. I4 de ogosfo de 2014.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: Víctor Monuel

Esfrada Jungo. Secreforios; Edgor Mortín Gosco

de Ia Peño y Marío Mónico So/edod fones

Camocho.

Esfo fesis se pub/icó el viernes 09 de enero de

2015 o /os 09:30 horos en e/ Semonorio Judiciol

de /o Federoción y, por ende, se considero de
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oplicación obligatorio o porlir de/ /unes 12 de

enero de 2015, pora /os efecfos previsfos en e/

punto sépfimo de/ Acuerdo Gen eral Plenario

t9 /20t 3.

V.- Esludio sobre los prelensiones. - Uno vez sotisfecho lo

pretensión de nulidod, se procede ol estudio de los demós

pretensiones solicitodos por lo porte octoro.

En su demondo, el impetronte pretende:

"PR/MERO.-. Que se dec/ore infundodo e/ rechazo del

Recurso Administrativo Regisfro/ por no esfor

susfen fodo /ego/menfe.

Esto pretensión resulto procedente en otención o lo decloroción

de nulidod de lo resolución, en los términos del considerondo que

ontecede.

SFGUNDO.-. Que se resue/vo el fondo de/ Recurso

oceptondo el trómife de conceioción del regisfro por

coducidod.

Esto pretensión es procedente, en los términos de los efectos de lo

decloroción de nulidod, según se odvierte del considerondo que

ontecede.

IERCERO.- Que se impongon /os sonciones perfinenfes

o /os funcionorios onfes seño/odos de ocuerdo con e/

ARL I 13 de lo Ley de/Registro Público de lo Propiedad

y del Comercio de/ Esfodo de More/os, ya que me

ocosionoron doños y perjuicios y foltaron al

cumplimíenfo de /os obligociones que /es impone /o

Ley".lS/C/.

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Esio preiensión es improcedente, dodo, que lo demondonie, no

ocredifó con pruebo olgunc cuoles fueron los doños y perjuicios

que se le ocosionoron con lo emisión de lo resolución impugnodo.

Concediendo ol demondodo, poro tol efecto, un término de diez

díos hóbiles, coniodos o poriir de que lo presente sentencic

quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se

procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I l, 90 y 91 de

lo Ley de Io moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento oquellos

ouioridodes que, por sus funciones se encuentren en optitud de

dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo los

outoridodes no hoyon sido designodos como responsobles en el

juicio de gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon tener

infervención en elcumplimiento de lo ejecutorio de omporo, estÓn

obligodos o reolizor, dentro de los límites de su compeiencio, fodos

los octos necesorios poro el ocoiomiento íntegro y fiel de dicho

sentencio protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presenie osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- En términos del considercndo lll, de lo presente

sentencio, se decreto el sobreseimiento respecto del ocio

impugnodo consistenie en lo boleto de rechozo de trÓmite de
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fecho 3l de octubre de 2023, osí como del Director Jurídico del

lnstituto demondodo.

TERCERO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo ouioridod demondodo, Director Generol del lnstituio

de Servicios Registroles y Cotostroles del estodo de Morelos, por lo

que se decloro lo nulidod de lo resolución impugnodo, poro los

efeclos precisodos en el considerqdo lV de esto sentencio.

CUARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod

orchívese el presente expediente como totol y definitivomente

concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MER¡NO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mog-istrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de Io Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAP

outorizo y do fe

ISTRÁN, Secret Generol de Acuerdos, quien

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMT]VA

DEL ES|AD0 DE I"10REL0S

.9r
'r- S'
.ql \:s<
sñ
cab
r- .SJ

JA

^ 
l-J

oÉ)
LL

\JO
qJU

i,

-qe 0<

,s -x'x<.:
\si ¡
c\.t qJ
UNX
- h¿<

""\."s

ENTE

CRUZG UILt ROYO
Y

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
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MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P RA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITUTAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCION

AGISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM¡NISTRATIVAS

G

JOAOUíN ROQUE GO EREZO

TITUTAR DE tA QUINTA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

28



T]A
T JA/2oS/100/2024

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo seniencio de fecho once de diciembre del mil

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINISTMNVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

veinlicuotro emitido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio
Morelos, dentro del juicio de nulidod TJA/2aS/100/2024,

en contro del Direcior Generol
lnstitulo de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de

AVS.
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